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P A R Q U E  D E   
LA Q U IN T A  R E G IÓ N

ANUNCIO

El Excmo. Sr. ÁLinsuo del Ejército ha
diopaesiO se ceiebre un concurro para la 
auquiSiCion ae veinte equipos poruinies 
ae uuciias.

Esta auquisición se realizará de acuer
do con los pue¿os ae cona*c*ones técni
cas y econom.coiegaies, que no se pu
blican por su gran extensión, estando a 
disposición de quien lo solicite en este 
Centro.

Dicho concurso se verificará- en las ofi
cinas ae este Parque, piaza .ae óail nutí- 
fonso (edificio .del Hospital M ilitar>, Za
ragoza, a las ,diez horas, del dia 3 del 
próximo mes de agosto, ante el Tribu
nal reglamentario.

Durante media hora el Tnbunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo que se in
serta a continuación, en sobre cerrado 
y acompañados del fiibujo o gráfico. co
rrespondiente.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que est'.m'* precisas nara acredi
tar la personalidad de los oferentes.

'Sólo se admitirán propone.unes airee- 
tas a los propios fabricantes, y de ser 
formuladas por apoderados o represen
tantes, éstos deberán exhibir el poder 
notarial a su favor

El concurso se celebrará con ajreglo al 
Reglamento para la contratación admi
nistrativa en el Ramo del Ejercito, apro
bado por Real Orden circular de LO de 
enero * de * 1931 («Colección Legislativa» 
número 14) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos por el adjudicatario

Modelo de proposición
Don ..... (nombre y apellidos), domi

ciliado en .......  calle ....... número» .....
(en nombre propio/o como apoderado 
de .......), hace presente:

1.° Que. enterado del anuncio inserto
en ____  y de los olie^o* de condicionas
técnicas y económicolegales que han de 
regir en el concurso de udqi:s:e:on de 
veint equinos portátiles de duchas, a 
cuyo cumnlindento se compromete y obli
ga con sujeción a' las cláusulas de los 
mi mi os.

2.° Que of rece ...... al precio de pese
tas   (en letra) por unidad, .

3° Que a esta proposición une la car
ta de pago importante pesetas ......  (en
leira), que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° Detalle de ios documentos que une 
a esta proposición.

5.° Fecha y firma de) licitador o per- • 
sona que legal mente le represente.

Nota* La oferta llevará póliza de cla
se ectava. ’

Zaragoza. 8 de Julio de 1943.-1-El Di
rector elegible).

1.218—O.

BATE MIXTA DE CARROS DE COM
BATE Y TRACTORES

Segovia 

 A n u n c io
Debidamente a^toirz^do este Centro 

por ia Supeiuonuaa, para la adquisición 
por concuiso ae .un lote de piezas de re
puesto para carro de comcate marca 
«M ark-iV», por el presente se pone en 
conocimiento de aquéllos a quienes pu
diera interesar para que presenten sus 
ofertas, hasta las once horas del día 28 
del aclual, lecha de la celebración del 
citado concurso, en sobré cerrado y diri
gido al señor Teniente Coronel primer 
Jefe de esta Base Mixta.

Las proposiciones podrán presentarse 
poi la totalidad del lote1 o por separado 
para cada una o varias dé las- partidas 
que en el m.smo figuran.

A ias proposiciones acompañarán car
ta de pago . acreditativa de haber efec
tuado el deppsito en la Caja General de 
Depósitos de la cantidad correspondiente 
al importe por el que oferten, y que no 
podra'ser nuenor a iO estaoiecido en las 
disposiciones en vigor.

Les condiciones técnicas y económico- 
legales, asi como las relaciones de pie
zas que hah de servir de base para el 
concurso menciono do, se encuentran de 
manifiesto en este Centro.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Segovia 6 de Julio de 1948.
1 217—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M ADRID  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eugenio G  a 11 n d o 
Hernández.

Domicilio: España. I, Chamartm de 
.a Rosa.

C apnal; 100 000 pesetas.
Objeto de la industria. Carpintería en 

general.
Producción: 500 puertas, 700 ventanas, 

tres escaleras y tres mostradores.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica, esta pet.cion para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por tu misma presenten pór duplica
do y debidamente reintegradas los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas d- esta De
legación de Industria, Sagasta. 14 .Ma
drid.

Madrid, 1 de Julio de 1948.—E1 Inge- 
nieró defe, L. López de María.

4.264—O.

Peticionario: Don Emilio C a r r a s c o  
Trilla

Domicilio í  Ibiza, 36.
Objeto Acabado de bombas de inyec

ción para motores Diessel y accesorios 
para tranvías. *

Cajita ) GfiOí'O pesetas.
Producción: Artículos por valor de pe- 

sr*ta.N 50.000 anuales. /
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qqe 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli

cado. debidamente reintegrados, los es
crito:*. que estimen oportunos, dentro del 
plazo.dé diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid 28 de Junio de 1948.—El Inge-. 
mero Jefe. L~ López de Mar*a.

4.265—O.

Peticionario: Don Francisco Reixach 
Montana.

Dom icilio: Plaza de Santa Maria de la 
Cabeza, 25.

Objeto de la industria: Fabricación de
hierro maleable.

Capita l: 200.000 pesetas.
Producción Tuberías d e . hierro malea* 

ble 1.000 piezas diarias por valor de pe
setas 400 000 anuales.

Esta indüstna empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos ' 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta. 14* Ma
drid.

Madrid. 30 de junio de 1948. -Ei Inge
niero Jefe, L. López de Maria.

4>266—O.
BARCELONA 

 A m p liac io n es  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Mariano Puigvert 

Pascual. General Primo de Rivera. 205* 
Badaiona.

Objeto de la ampliación: Reparación 
de automóviles y maquinaria en general.

Producción: No se puede precisar.
Maquinaria : Nacional,
Materias* primas: Nacionales.
Se hace pública esta oetición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado tos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita

i

 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

A V I S O

Se hace pub lico  para gene
ral conocim iento  que, ap ro 
bada por. la Superioridad,  
desde I. de abril  dél co rr ien 
te iño rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este per ió 
dico oticialx

Pesetas

Trim estre  .......  65 ,00
S e m e s t r e  *....... 130,00
AVio .......................... 200.00
N u m e r o  corriente . 1.00 

B atrasado.. 2*00 
»  con suple
m ento  o anexo. 4,00

Por |p que los señores sus- 
criptore* deberán efectuai sus 
giros de acuerdo  con la e x 
presada tarifa, v aque l lo s  que  
tuvieran abonado  por ade lan 
tado a lguno de los trimestres 
sucesivos rem esaran  las c o 
rrespondientes diferencias.

LA A D Y I I M S I  RAC ION
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en la avenida del Generalísim o Franco, num ero 407.Barcelona. 7 de Junio de 1943.— El In geniero Jofe, M. de las Peñas.4.294—0 .

Petic ionario : «Brócato, S. A ». Manlléú.Objeto de la in d u s tr ia : Fabricación de hilados y .tejidos de algodón, viscosilla y o tras fibras que puedan sustituirla .Producción a n u a l : 100 000 Kilogramosde algodón hilado núm ero 24 un cabo; 173.000 Kilogramos de algodón torcido nú- m.-ro 24, dos cábos; 265.200 m etros de tejidos.M aqu inaria : Nacional.M aterias p rim as : Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados per la misma presenten por trip licado los escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo/de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la ave.nida del Generalisim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 15 de junio de 1948.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas.4.299—0 .
Petic ionario : Don José C astelar Cas- tells. Córcega. 582. Barcelona.Objeto de la in d u s tr ia : Fabricación de rinconeras, vi sagras de m etal, etc., para baúles y maletas.Producción : Variable.M aq u inaria : Nacional.M&terias p rim as : Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por trinñ- cado los escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita rn  la avenida del Generalísimo Franco, núm ero 407.Barcelona, 18 de junio de 1948.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas.4.301—0 .
Peticionario: «Viuda .de M. Brugaro- las». Avenida del Generalísimo, 112-616, Hosnitalet de Llobregat.Objeto de la pe tic ió n : Fabricación de alcohol cetílico, ácido oléico y esteárico y sus derivados en su fábrica de aceites y grasas.P roducción: Alcohol cetílico, 3.600 kilogramos : alcohol cetílico sulfonado 4 500 kilogram os; ácido esteárica. 3 600 kilogramos ; ácido am ido esteárico. 3.600 kilogramos : ácido amido oléico. 2 400 kilogramos ; estearatos, 3 600 kilo g r a m o s ;  otros derivados. 1200 kilogramos.M aqu in aria : NacionalM aterias prim as: No precisa.Se hace pública está petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por trip licado los escritos oue estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las,o ficinas de esta Delégación de Industria  sita en la avenida del Generalísim o Franco.. núm ero 407Barcelona. 18 de junio dp 1948.—El In- g e ^ r n  ,W e, M. de las Peñas.4.302—0.-

N u e v a s  i n d u s t r i a
Peticionario: Dor José Serra M a f ie .  Ram bla de Calvo Sotelo, 135, Villanueva y Geltrú. *Obieto de la am pliación: In s ta la r una sección de fabricación de licores secos.Producción a n u a l : 5 000 litros dé licores íbrandv, anís, ginebra, ron. etc.).M aq u in aria : Nacional.M aterias p rim as : Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados po" la misma presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro  del niazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 4 de junio de 1948.—El In geniero Jefe, M. de la§ Peñas.4.292-—O.

Petic ionario : Don Amadeo Clusella Ga- rre ta  Marqués de las Frambuesas frente al Ailj'.neiro 32, Las Franquezas.Objeto de la untíustria : Instalar unafábr.ca de te jasfy  ladrillos.Producc'on : 2.Ü00 UUO piezas anuales.M aquinaria : Nacional.M aterias p rim as : Nacionales.'Se hace púbhca esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por ih misma presenten oor tripli- , i cado los escritos que estimen oporfbnos. ¡ dentro del plazo de diez días, en las oli- ; ciñas de Qsta Delegación de Industria, sita j eá la av-mida del Generalísimo Franco, número 407.Barcel na, 7 de junio de 1948.—Él Ih- gerriem Jefe, M. de las Peñas.4.293—0 .
Peticionario : D^ña María ere ?ju e 1 a Jabierre Em perador Carlos I, núm ero 181 bis, Barcelona.Objeto de la industria : Reparación de ballestas para automóviles.P roducción ; No se puede precisar.M aquinaria : NacionalM aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por trinli- ' cado los escritos que estimen oportunos. ¡ dentro del plazo de diez días en las ofi- i ciñas de esta Delegación de In d u s tra . sita j en l a . av*mda del Generalisim o Franco, núm ero 407Barcelona, 15.de junio de 1948 —El In- ge v'u-o de las Peñas.
4.295 —0 .
P e tic io n a r:^  Don Vicent,e G ibert Subirá ts. C arretera de San Pedro de R ib a s^  a Villanueva. San Pedro de Ribas.O b’eto de la industria : Fabricación de cerám ica basta.Producción: 250000 mezas.M aquinaria : Nacional.Se hace pública esto petición para que los industriales que se consideren afectados ñor la misma presenten por trip licado los escritos que estimen oportunos, dentro del niazo de diez días, en las oficinas de °sta Delegación de Industria, sita en la av«^;dJ de] Generalisirfih^Franco. núm ero 407.Borcelana. 15 de junio de 1948.—El In geniero .Tefe, M. de las Peñas.4.296—0 .
P etic ionario : Don José Gascón Balla- briga Molíns de Rey.Objeto de la ind u stria : Fabricación de cl}emoú especial para lavado del cabello.Producción : 12 000 kilogramos m ensuales de cham pú especial «Norit».M aquinaria: Nacfbnal.M a te o s  p rim as : Nacionales.Se hace pública esta petición para  que. los industriales que se consideren afectados por , la misma presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria , sita en la avenida del Generalisim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 15 de junio de 1948*—El In- . geniero Jefe, M. de las Peñas, ^4.298—0 .
P etic ionario : «Rifer, S. L.». Aribau.núm ero 240, p lan ta  7.a, lé tra  A, B arcelona, vObjeto de la ind u stria : In s ta la r un ta ller de encuadernación.P roducción : Encargos de sus clientes.M aqu inaria : Nacional.M aterias p rim as :« Nacionales.Se hace pública esta petición para que (os industriales que se consideren afectados por la misma presenten por tripli- 1 cado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 17 de junio de 1948.—El In geniero Jefe, M. de las Peñas.
4.300- 0 .

ALBACETE 
T r a s l a d o  d f  i n d u s t r i a  

PeUciG.icví iO; uon Guillermo G urcía Tcoar uom.Cii.ado en thuazote, calle Primo ue Kwera, 42.o b je to : T raoiauar su industria de picaño ae' esparto cíesele el pueblo de ba la  zote a esta capital, paraje denom inado «uerrico de la rlurca». compuesta de la ¡ oigu.ente m aquinal ía : 'i Cu. tro banuas üe cualfo mazos* cada j una.
j  un  motor eléctrico de 15 H. P. .'C apacidad: AU.0U Kilogramos m ensuales de esparto picada en jornada normal.be nace publica esta petición para que ios industria ¿es que se consideren afectados poi la misma presenten cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidam ente reintegrados, en la oficinas de esta Delegación de Industria plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro  del plazo de diez días.Albacete 24 ae junio de 1948. —El Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.

4.305— O. ALICANTE 
N u e v a  i n d u s t r ia  

Feticionar.o. Uun Josc: ^a iuper Marco, isiiqjia/.amiento. C arre tera  de Ocana.
! Aneante.! wüjeio de la nueva industria: Fabrica ¡ n iia iu ra  y tej.do ae aigoaon, con la instalación üe la siguiente m aquinaria :Una teñera- ai.m eniadora tres metros.Una abnuora de balasUna cargauora autom ática D.Una ab nuora1 Poreupina upo A.Dos cajas distribuidoras Upo B y D., Un venuiaaor-extracior.Una telera anm entauora nueve metros; Una cargadora au tom ática A.Una abnuora Buckley.Una cargadora au tom ática Upo B.Un batan ateíador Conexiones eifctrom ecám cas.Una abridora de mechas.Diez cardas.Diez guarniciones.C uatro bancos m anuar (seis chorros). Dos m echeras interm edias de 125 husos» Seis continuas hilar 500 husos. *Dos doblador.Dos com aiuas de torcer de 500 husos. C uatro Aspe de 50 husos.Una prensa para paquetes. * 4Humidiíicaciór..Un urdidor am ericano.Dos oobinadorasDos canilleras au tom áticas 77 husos. O chenta telares mecánicos equipados. Una canillera cintas.Un urdidor cintas.Do^ telares cintas.Ciento tre in ta  motores con 300 H. P. Producción: Algodón hilado, 18.000 ití- logram as mes.Esta industria em pleará m aquinaria y m aterias prim as nacionales.Sv hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados presenten los escritos que estimen oportunos, dentro  del plazo de d ife .d ías , el. las oficinas de esta Delegación dé in dustria (General Mola, 21).Alicante. 4 de Junio de 1948.—El Ingeniero Jefe. Feliciano Mayo.4 .33 5 -0 . A V I L A  "

L e g a l i z a c i ó n  d e  in d u s t r ia  
Peticionanci: Don Andrés Minguez Garrido.Domicilio: Segovia. Puente M uerte y Vida, 2.Objeto: Legalizar la ^ tu a c ió n  de una serrería mecánica de m d e ra s ,  instalada en Villanueva de Gómez con carácter provisional, . p a r a  aprovecham iento de m aderas en la finca «El Chofrillo».Producción: Siete m etro, cúbicos m adera aserrada por jornadá.Esta industria em pleara maquinaria, y prim eras m aterias nacionales. ,Se hace pública esta petición para que les industriales que se consideren afee-
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tados por la  m ism a presen ten  los es- 
critos que estim en oportunos, u en iro  d >1 
plan. de die:< días, en ¡as o fic inas de es
ta ¿Jeiegu ción  aven ida  de P o r tu g a l, ; 27.

A v ila , ü de ju lio  de 1948. *E1 in g e n ie 
ro J e le . Ju lio  R od rígu ez.
- 4.3-9 -O .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a

ELÉCTRICA

P e tic ion a rio - L. \ i .. a .m íense, S A 
D o m ic ilio : A v ida . T o m á s  Lu is de  Vi- 

tona» 19.
OdjCvü. C onstru cción  de dos ram ales 

de linea  a 13 Ül)0 vo ltios  y cen tros «le 
trans ionnacion  c o r r e s p o n d i e n t e s  para **u- 
nunisLio  p.ubl .co de en erg ía  e léc tr ica  a 
los pueblos de San  Esteban de los Pa tos 
y To lo ..ños.

P rod u cc ión : La  en erg ía  necesaria  pára 
'sum inistro de a lu m brado  y fu erza  a ios 
pueblos de San  Esteban de» los P a tos  v 
TOibaños.

Esta industria  em p leará  m aqu in aria  y 
primeras m ater ia s  nacionales.

Se nace publica esta petic ión  para oüe 
los indu stria les  que se consideren  a fec
tados por la m ism a presen ten  los escri
tas que es't’.mmi oportunos, d en tro  del 
plazo de diez d ías en ias o fic in as  de 
esta D e legac ión , a ven id  de P o rtu ga l, ‘27. 
bajo.

A v ila . '21 de ju n io  de 1948.—E l In g e 
niero W e .  Ju lio R od rígu ez.

642 O.
B A D A J O Z  

A m p u t a c i o n e s  de i n d u s t r i a  

P e t ic io n a r io : D on E r n e s t o  G óm ez
Bravo.

D o m ic ilio : C abeza  del Buey.
L u ga r  de s itu ac ión  de la in d u s tr ia : C a 

beza ' del Buev.
O b je to : A m p lia r  su in d u stria  de fár

brica de h ielo.
Esta industria  em p lea rá  m aq u in aria  y 

prim eras m ater ia s  nacionales.
Se hace publica  esta p e tic ión  para que 

los indu stria les que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a presen ten  por t r ip l i 
cado los escritos que estim en  oportunos, 
dentro del p lazo  de d iez días en las o fi
cinas de esta D e legac ión  de Indu stria .

B ad a jo z  5 de ju lio  de 1948 -El In g e 
niero J e fe  in terin o , A. M a rtín ez .

4 .286- 0 .

P e t ic io n a r io : D on  C ar lo s  R o m e ro  G a 
llego.

D o m ic i l io : B ad a jo z. A lon so  de C elada , 
números 11 y 12.

Lu gar de s itu ac ión  de la in d u s tr ia : B a 
dajoz.

O b je to : A m p lia r  su in d u stria  de ta lle r  
. de t in to re r ía  v lim p ieza  de ropas usadas 

m ediante la in s ta lac ión  de una m aqu ina  
. de la va r con m oto r e lé c tr ico  de 3 H. P .  y 
1 clasificador con bom ba y p re íiltro .

Esta jn d u s tr ia  em p lea rá  m aqu in aria  y 
prim eras m ater ia s  nacionales.

Se hace publica esta p e tic ión  pa*a que 
los in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a presen ten  oor t r ip lic a 
do los escritos que estim en  oportunos, 
dentro del p lazo  de d iez  días, en las o fi
cinas de esta D e legac ión  de In du str ia .

B ad a jo z  .5  de Julio de 1948 -El In g e 
niero J e fe  in ter in o , A . M a rtín ez .

4*288—0 . ’

C A S T E L L O N  D E  L A  P L A N A  

N u e v a s  i n d u s t r i a s  

P e t ic io n a r io : D on José Porés Po rcar. 
D o n iic ilm : É n n ied io  65 C aste llón . 
O b je te  de la in d u ^ r ia  : fa b r ic a c ió n  dé 

sillas y butacas de m adera .
P ro d u c c ió n : N o se precisa la produc

ción por depen der de los encargos.
Esta indu stria  em p lea rá  m aqu in aria  y 

materias p rim as n ac ion a les  /
Se hace pú b lica  esta oe tic ión  para que 

los in d u stria les que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a presen ten  por t r ip l i
cado ios escritos que estim en  oportunos*-

d en tro  del p lazo  de d ie z  días, en esta De-  
legación  de Indu stria , ca lle  Fo lá , 44

C aste llón . 2 d e ,.ju lio  de 1948.— E l in g e 
n iero  Jete. C. M e lla .

4.270 -0 .

P e t ic io n a r io : «H e rm a n d a d  S in d ica l de 
Lab rad ores  y G a n ad eros ».

D o m ic i l io : T o rra lb a  del P in ar.
O b je to  de la in d u s tr ia : In s ta la r  un 

m olino  m auu ilero
P rb d u c c io n : H a r i n a s  pan ificad les  y 

piensos.
Esta indu stria  em p lea rá  m aq u in aria  y 

m ateria s  prunas nacionales.
. Se hace pública  esta pe tic ión  para  que , 
los in d u str ia les  que se consideren  a fe c 
tados por la mi&ffia p resen ten  por t r ip l i 
cado ios escritos que estim en  oportunos, 
d en tro  del p lazo de d ie z  d ías en esta D e
legación  de In du stria ,, ca lle  Fo la . 44.

C aste llón  6 de ju lio  ‘de 1948.-—E l In g e 
n iero J e fe  C. M e liá .

4.274— 0 .

J A E N
N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a r io : Don Lu is Q u ero  Sánchez.
D o m ic il i& s ^ j^ rc tm a . R a m ó n  y  C a ja l, 

nu m ero 1.
O b je to  de la  p e tic ión : In s ta la r  un clne- 

nuuo ir a lo  de v e ra n o  en Po rcu n a, ca lle  
de.’ C oron e l A gu ile ra .

P  odu cc ión . P e lícu las  a p roy ec ta r  por 
tem porada  15 ’

En esta industria  se em p lea rá  n ia q l i 
naria  nacional.

S h ace pública esta pe tic ión  para  cí e 
lot in d u stria les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a presen ten , d en tro  del 
o lr z o  de d iez dias. los escritos por d u p li
cado que estim en oportu nos en las o fic i
nas de esta D e legac ión  de In d u str ia , a v e 
nida deJ G en era lís im o , n ú m ero  4.

Jaén . 30 de  ju n io  de 1948.—E l In g e 
n iero Je fe , F . L ó p ez  M ora les .

636*-0 .
L E R ID A

L e g a l i z a c i ó n  y  a m p l i a c i ó n  d e  r e d  d e  s e r v i 
c i o  DE ELECTRICIDAD

P e tic io n a r io : E.\p»Otacioi\es H id roe léc 
tricas, S. A. *

O b je to : L eg a liza r  lá  red  d e  a lta  ten 
sión, de 25 K w ., d e  Juneda, con  esta
ción  tra n s fo rm a d o ra  de  70 K V A ., 253)00/ 
220 V., y a m p liac ión  de  la m ism a con es
tac ion es  tra n s fo rm ad o ras  de 50 K V A .,
25 000/220 V. y 4 K V A ., 220/1.000 V.

N o  se s o lic ita  im p ortac ión  de  m aqu in a
ria.

Se hace pública esta p e tic ión  para  que 
la s  personas que se consideren  a fec ta d a s  
por la m ism a presen ten  los escritos que 
estmqen oportu nos d en tro  de l p la zo  de 
d iez  días, en las o fic in as  de está  D e le 
gac ión  de Indu stria .

L é r id a , 28 de  ju m o  de 1948. - E l  - In g e 
n ie ro  J e fe , F. F e rré  C asam ada .

634 - O .  * .
L U G O

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r ia : D oñ a  A su nción  S a lva tie 
rra  F re ire .

D o m ic ilio : F e rre ira  de V a lle  de O ro.
O b je to  de la  p e tic ión : In s ta la r  en el 

a serra d ero  de m aderas que* posee en d i
cha lo ca lid ad  un m otor de gas-o il de 
3ó C. V.

C ap ac idad  d é  p rod u cc ión : No va ría .
* La  m aqu in aria  .. in s ta la r  se ha lla  tn  

el m ercado  n acion a l; las p rim eras  m a te 
rias sqn • de p rocedenc ia  nacion al.

S e hace pública  esta pe tic ión  para  que 
tos indu stria les  que se consideren  ¿a íte  
tados por ia  m ism a presen ten  los escri
tos que estim en  oportunos, d en tro  dei 
p lazo  de d iez  dias, en las o fic inas de 
esta D e legac ión  de In d u str ia , ca lle  N. Pa s
to r  D íaz. nú m ero  25.

Lugo, 3 de ju lio  d e  1948.—  E l In g en ie ro  
•Jefe. D a v id  Soleí*. *>

637 -O .

T r a n s f o r m a c i ó n  y  d i s t r ib u c ió n   d e  e n e r

g í a  ELÉCTRICA 

P e tic io n a r io . ^ c í t r i c a s  G a la i
co-Astu rianas, fc>. A .»  , V

jaoim c.Au : O v ieao . C a lle  G i l  d e  Jaz, 
num ero 8.

O b je to  de  ia  p e tic ión : In s ta la c ión  de 
un puesto de tra n s fo rm ac ión  de ¿u.uu0/ 
t¿3 voiLADs en G a iu or < iá e¿on ie ), en la 
iin ea  ae  V iliam a  a Lu go , y redes de dis- 
uribuc¿ua en ias parroqu ias de  U a io o r , 
ñ o p o  y Joiban . - 

C ap ac id a d : 30 K V A . .
L a  m aqu in aria  a in s ta la r  es de proce

dencia  nacion al.
S e nace puonca  esta p e tic ión  para  que 

los íiiu a s in a le s  que se consideren  a fe c 
tados por ia  m ism a presen ten  ios escri
tos que estim en  oportunos, d en tro  de l p la
zo de d iez  dias, en ias o fic in as  de es
ta D e legac ión  de In du stria , ca lle  N . P a s 
tor D ía z, nú m ero  25.

Lu go , 3 de ju lio  de 1948.— E l In g e n ie ro  
Je le , D a v id  So ler. ,

637-1— 0 .

P e tic io n a r io : D on  E va r is to  G a rc ía  F e r*  * 
nández.

D o m ic ilio : Lu go . H o te l M én d ez  Núñez. 
O b je to  de la  p e tic ión : L in ea  de tra n s

porta de en erg ía  e lé c tr ica  desde Los P ea - 
res hasta  la cen tra l de> rio  Asm a, en  
C hancada , de 16.940 m etros de long itu d , 
a 20.000 vo ltio s  tra n s fo rm a d o r  de 100 ki
lovatios-am perios, de 20.000/3.000 * vo ltio s  
en la re fe r id a  cen tra l, y de ' 10 K V A ., de  
20.000/127 en V ila r  de O u te iro .

C ap ac idad  de la lín ea : 110 K V A .
Los m a ter ia les  a em p lea r son de pro- * 

cedencia  nacion al. —
S e  hace publica  esta p e tic ión  para  que 

lds indu stria les  que se consideren  a fec 
tados por la .  m ism a p .esen ten  los escri
tos qué estim en  oportunos, d en tro  de l p la 
zo  d e  d iez  días, en las o fic in as  de esta 
D e legac ión  de  In du stria , cá lle  N. p asto r 
D iaz, nú m ero 25. .

Lu go , 3 de ju lio  de 1948.— E1 In g en ie 
ro  Je fe , D a v id  Soler.

637-2-rO. •
, O R E N S E

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

P e tic io n a r io : D o n  M a n u e l  D á v ila  
A raú jo .

D om ic ilio : R ib a d a v ia .
O b je to  de la a m p lia c ión : E x ten d e r  la  

fab r icac ión  del a serradero  de su fá b r ica  
de a ta  des a e laborac ión  de m aderas de  
construcción .

P rodu cciór an u a l: A u m en to  para m a
deras de construcción , 20p m etros cúbicos.

Esta in d u s tr ia  em p lea ra  so lam en te  m a
q u in a ria  y prim eras m ater ia s  nacionales.

Se hace pública esta pe lictón  nára que 
los indu stria les que se consideren  a fé c 
tanos ^oi la m ism a presen ten  ios escri
tos que estim en oportunos, por tr ip lica 
do y d eb id am en te  re in tegrados , d en tro  
de l p lazo  de d ie z  d ías, en las o fic in as  
'de esta D e legac ión  de Indu stria , ca lle  de 
C ap itán  E loy, nú m ero 35.

O rense, 5 de, ju lio  de 194& — E l In g e 
n ie ro  Jefe .

638 O. *

S u s t i t u c i ó n  y  l e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eu c iu n a r io : D on A m o n io  R od rígu ez  
G u lin .

D o m ic ilio : ’B o rre iros  de C obe los (C ás
tre lo  ae M iñ o ). \

O b je to  de la su stituc ión : S u stitu ir e l 
actua l grupo de v a p o r  por o tro  con 
18 C .V  . . ,

O b je to  de ia le ga liza c ió n : U na s ie rra ¡ 
c ircu la r ,de Ü,3Ü m. de d iá m etro  y  u n a . 
m aqu ina  de a fila r  sierras. *

P rodu cción  anua l. iNio varia.
Esta industria  em p leará  so lam en te m a- • 

quinaria, y m ateria s  p rim as nacionales.
Se hace publica esta petic ión  para qué 

los industria les que se consideren  a fec 
tados por la m ism a p r e s é n te n lo s  escri
tos qitp p jjtim v oportunos, den tro  d e l ' 
p la zo  de d ie z . días, por tr ip fic ad o  y de^



Anexo único.——Página 1668 13 julio 1948 B . O . del E.--Núm. 190

bidamente reintegrados, en ias oficinas 
de esta •Delegación de Industria, calle de 
Cuouán Eloy, número 35

Orense, 5 de ju lio  de 1948.—E l Inge- 
' niero Jefe.

838-1— O.

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

T r a n s f o r m a c ió n  de e n er g ía  e l é c t r ic a

Petic ionaria :-D oña Ehsa González Ver- 
netta. Puerto de la Cruz.

O bjeto: Legalización de una central de 
transform ación .para el uso de su finca 
«R isco de ‘O ro», del Puerto de la Cruz 
(T en e r ife ), con un transform ador de 
10 K VA ., 6 000/220-127 voltios.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren* afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip lica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de d iez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (M én 
dez Núñez, 42). A?

Santa Cruz de T en erife , 24 de Junio 
de 1948.—El Ingen iero  Je fe  interino, Juan 
Camin.$35—O.

S A N T A N D E R

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don José Ignacio Ru iz 
Obeso. «V ega  de R etortillo ». Reinosa.

O bjeto de la am pliación: Linea eléc
trica trifásica a 3.000 V. desde el pueblo 
de Bolm ir a la finca «V ega  de R etor
tillo ».

Potencia a transportar: 15 Kw .
En esta línea se em oleará maquinaria 

j  materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que Se consideren a fecta 
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Castelar, 13.

. . Santander, 26 de junio de 1948.—El 
Ingen iero Jefe interino, Carlos Vierna.

640—0 .

C O N FE D E R A C IO N E S  H ID R O G R A 
F IC A S

G U A D A L Q U IV IR  

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  

• Habiéndose form ulado en esta Con fe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis
Bello Castro.

Nombre del representante en Sevilla : 
Don Francisco Sánchez López, con do- 
m ilicio en calle Pureza, núm. 131.

Clase de aprovecham iento; Riegos.
Cantidad de igua que se pide: Veihte 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío  Guadajoz.
Term ino municipal donde radicarán 

las obras y la tom a: Córdoba.
De conform idad con lo dispuesto en el 

a ra m io  11 del Real Decreto-Lev núme
ro 33, de 7 de enero de 1937, m odifica
do ñor el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posreribres concordantes, se 
abre un niazo, que term inará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
trein ta naturales v consecutivos, desde 
la  fecha similenf e, inclusive, a la de pu
blicación del másente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O

D orante este niazo v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, nlaza de Fsm na, 
sector segundo, el provecto correspon
diente' a las obras que trata de ejecutar. 
Tam bién  se adm itirán en dichas o fic i
nas. v. en los referidos plazo y horas, 
otros provecto^ que tengan el mismo ob
je to  que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él Transcurrido 
e l plazo fijado  no se adm itirá ninguno 

. más en com petencia con loa presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere  el articulo J3 dei Real Decreto-Ley 
am es citado, se verificará a ias doce h o 
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación de* plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que pi escribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 3 de ju lio  de 1948. -E l Inge- 
.niero D irector adjunto, A. Rodríguez 
Diaz.

1.639—0 .
Expropiaciones

E d ic t o

Obra del Canal del B a jo  G ua d a lqu iv ir, 
sección segunda, trozo tercero

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  del 21 de diciembre de 
1945, la declaración de urgencia de ias 
obras expresadas, es aplicable a las mis
mas la Ley d? la Jefatura del Estado, de 
7 de octubre de 1939, sobre procedim ien
to  de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones com plementarias, pu
blicadas en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  del 12 de noviembre, se publi
ca el presente edicto haciendo saber a 
los propietarios v titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros pú
blicos de Tas fincas que se especifican, 
que el día veintidós de los corrientes y 
a las once horas, se procederá a levan
tar sobre el terreno las actas previas a 
la ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a los ingresados, que podrán 
usar de los derechos que se consignan al 
efecto en el artículo cuarto de la men
cionada Ley. .

Descripción de las fincas. — Provincia 
de S ev illa .—Térm ino municipal de V ilia- 
nueva del R ío  y M inas (P ieza única».

Relación con expresión dé! número de 
la finca, propietario y nombre de la 
fin ca :

1. Don José Dom<n<?uez Arévalo, con
de de Valdellano. "G u adajoz.»

2. Don Arturo Pérez Fernández. «C e r
cado de Parle/dé»

S ev illl,  6 de Julio de, 1948 —El Inge
niero D irector adjunto, A. Rodríguez 
Díaz.

1.640—0.

D E LE G A C IO N  A D M IN IS T R A T IV A  DE 
E N S E Ñ A N ZA  P R IM A R IA

S A N T A N D E R
Habiéndose presentado por don Vicen

te del Corro Co.ssio, expediente solici
tando la devolución del im porte de la 
fianza depositada para responder del 
cargo de H abilitado del M agisterio de 
esta provincia, que ejerció desde 1 de 
diciem bre de 1938 hasta el 3 de septiem
bre de 1947, en que cesó por convenien
cias del serv ic io ,-se  hace público para 
que los interesados que tengan algo que 
alegar en contra de la gestión de dicho 
Habilitado, puedan hacerlo en esta De
legación durante ei plazo de un mes a 
partir de la fecha en que este anuncio 
sea publicado.

Santander, 19 de Junio de 1948.—El 
Delegado. E. Domínguez.

6 3 9 -0 .

A Y U N T A M IE N T O S

C H I P IO N A

E d ic t o

Se hace saber que en el «B o letín  O fi
cial de la Provincia de C ád iz» núme
ro 152. correspondiente al día 3 de los 
corrientes, se publica la convocatoria para 
proveer en propiedad, por oposición la 
plaza de Auxiliar adm inistrativo de este 
Ayuntam iento, y* con la 'correspondiente 
autorización de la D irección G eneral de 
Adm inistración Local.

La  plaza está dotada con el haber anual

de seis mil quinientas p^seia^ y se d i>  
tribuye m turno de Ubre disposición.

Las bases y condiciones de la opu.-aeión 
son las publicadas en el «Lú-lem» í T id a l»  
ya mencionado, y e) plazo de presenta
ción de instancia.- term ina el día 3 del 
próxim o mes de agosto.

Ch i piona. 7 de mho de 1948.—El Alcai
de. Am onio  del Moral.

1 222-0 .

R ED  N A C IO N A L  D E LOS FE R R O C A
R R IL E S  E SPA Ñ O LE S

A v i s o

Se advierte a) publico, por única vez, 
para que quien se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes. a eon iar de la fecha de in
serción de este anuncio, que ha sutndo 
extravio el resignado nuin 880, repre
sentativo del depósito núm 2 447. cons
tituido en esta Re.j Nacional por don Ne
vero García González, el 26 de abril de 
1947, en concepto de fianza para garan
tizar el pago de sus remesas de frutas 
y hortalizas facturadas en porte debido.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se li
brará dunlicado del mencionado resguar
do anulando la validez del p rim itivo  y 
quedando esta Red exenta de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 7 de Julio de 1948.
4 326— 0 / ____________________________________

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

M A D R ID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero T. 791.839. de 5 000 pesetas nomi
nales, en In terior 4- por 100 a favor de 
M om eo Hernández lnestalo y Ramona 
García Blasco, inte., se expedirá dupli
cado según determ inan los artículos 4° y 
42N del Reglam ento de este Banco, salvo 
reclamación de tercero notificada al Es
tablecim iento dentro del plazo de quince 
días, desde la publicación de este anun
cio quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.
. M adrid, 7 de ju lio de 1948.—El Vice
secretario general, Em ilio Méndez.

4.339-P.

LINOLEUM  NACIONAL, S. A .

M A D R ID  

P a g o  de c u p o n e s  de o b l ig a c io n e s  

Se avisa a los señores obligacionistas 
que, a partir del dia 1 de agosto próxi
mo, se procederá al pago del cupón nú
mero 40 de las obligaciones en circula
ción, a razón de 12,50 pesetas por cu
pón, con deducción de 3,20 pesetas por 
impuestos . a cargo del tenedor.

Los cupones se presentarán detallados 
en factura por duplicado, y el pago se 
verificará todos los di as laborables, de 
diez a doce de la mañana, en las ofici
nas de la Empresa, calle de Alicante, 
número 4 (D elicias ).

Madrid, 8 de julio de 1948.—El' Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Eduardo O rtiz de la Torre.

4.327—P.

C O LE G IO  O F I C I A L  DE GESTORES 
A D M IN IS T R A T IV O S

M A D R ID

Don Juan Torrec illa  Ortega, ha soli
citado su baja en este Colegio  

Lo que se pone en conocim iento del 
(público para que en el plazo de seis 
meses puedan pioducir reclamaciones 
contra la fianza cuya devolución solicita.

M adrid, 1 de Julio de 1948 -El Presi
dente, Juan Puerto Hernández.

4.334— P.
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GANADERA *' :R??v>?A ECUATO
RIAL, S. A.

A n u n c i o

El Consejo de Auaiunsuación dé la Com
p ú n ja ,  cii icaii-uJU Ccu'Ul a lia  Ci Uiu p i i -
niciu ae juno üoj ano en curso, en uso 
de las iucmtuues que le com iere el pa
rrara sjpL.ino uei articulo .u ae ios ts- 
tatUios por ios que se ri¿e la ¿acicaact, 
acuruo soncuar ae ios se iu ies  acciOmsias 
el aesi-niou.su aei aiViut'nuo> pas.vo, que 
asc.enaé ai /o por lOU clei capital social 
escriturado, repi csciiianuo caaa acción 
suscrita un importe ae l.UvJO pesetas, con* 
ceüienao un piuzu de tres meses, conta
dos a partir ae la puoucac.on del pre
sente anuncio en ei tiO LüxiiN  O c 'iO iA L  
DihL tá l 'A D U , para eiecttiar dicno des- 
emooiso en el dom icilio social ae la en- 
tiy -a , calle de ¿uroaiio, numere 3o, ¿ec- 
c / n  de Caja, cualquier d.a laooraole y 
horas de uoce a dos, aavirtiendo a los 
señores accionistas que, en caso de no 
efectuar el citado aesemuoiso, la soc ie
dad ejercitara las acciones que la Ley 
le concede para llegar a la rescisión iel 
contrato de sociedad con el socuo mo
roso y la exigencia de daños y perju i
cios por ios que se hubieren ocasionado 
a l no desembolsar L. cantidad en me
tá lico  que a cada uno corresponda.

Madiud, 3 de julio de 1948 -Ei Secre
tario del Consejo. Duque' de Francavilla.

4.317— P.

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  « B A S C O N 1 A »
Balance al 31 de diciembre de 1947

ACTIVO , PESETAS j PASIVO PESETAS

Oaja y Bancos ....................
Acciones en cartera .............
Acción.sias ........................... .
Iavers.on de la reserva legal.. 
Inversión 20 por :0U reserva 

especial (viviendas del per
sonal) ......... .......................

Inveision 80 por 100 reserva 
especial;
Teirenos .......  • 848.216.41
Elilicios ...... 97.230,55
C/ct e Banco

Hispano ....  1.013.908,78

Valores y efectos en Car
tera ............................... .

fabrica y dependencias.......
Saltas de agua ....................
Propiedades ..........................
Producios fabricados y ma

teriales de fabricación
Cuentas deudoras .................
Dividendo repartido a cuenta

Total .............
Cuentas de orden v nominales

Total del activo ...... .

12 973.714,45 
265.500,00 

9.82Í 760,00 
2.008.065,21

489.843,92

1.959.375,74

9.699 618.32 
63.828.249.03 

1.455.732.92“ 
3.881 108.99

8.132 336,47 
16 465 082.49 
1 575.000,00

132 575 387.54 
1.029 600,00

133.604.987,64

Capital ..................... .
.Fondo de reserva .................
Fondo de reserva tegal ....... .
Fondo de reserva especial...
Fondo de previsión ...!.........
Fondo de amortización 
Fondos varios de seguros ...
Dividendos .......................
Cuentas acreedoras ..............

Bene f i c t o s  en
1947 ............... 7.368 926,87

Rem anente de
1948 ..... ........ 280,481,84

Total.............

Cuentas de orden ‘ y nomi
nales ...................................

! # Total del pasivo ..........

40000 000.00 
34 801 97 7.03 
. 2 008.065,21 

2.449 219.66 
2.000.000 00 

18.700 000.00 
698.213.54 
20.025.00 

24.218.478,39

7.679.408,71

132.575.387.54

1.029.600.00 

133 804.987,64

El Contadoi, Ricardo Ibarrondo.— V.® B.°, el Subdirector Gerente, Fernando de Gondra, 
2.164— P.

BRIT1SH ENGINE BOILER & ELECTRICAL INSURANCE - COMPAN Y; LIM ITED
*

Balance en 31 de diciembre de 1946

P A S I V O Libras
esterlinas A C T I V O

t
Libras

esterlinas

Capital: » •
Autorizado : 50.000 acciones de 5 libras 

cada una .................................................  250.000

Suscrito • 27.900 acciones de cinco libras cada una,
enteramente pagadas ............................................ :.

Fondo de reserva ................................................. ..........
Reserve Kicsv'j* en curso ..............................................
Fo: do para contingencias....-............................................
Cuenca de Ganancias y Pérdidas..................................

Reserva para dividendo final..........................................
Reclamaciones admitidas o anunciadas, pero no pa

gadas .............................................. ..............................
Saldo debidí a 'a Compañía subsidiarla........................
Cuentas debidas poi la Compañía y saldos diversos....

•

139.500 
400 000 
4lri 888 
40 000 

300.974

1.298 362 
13Q43

305 824 
45 055 

437.447

2.099.731

Hipotecas .........................................................................
Préstamos ..................... i.......•...................................................
Vaiores del Gobierno Británico......................................
Acciories en Compañía subsidiaria ta precio de coste,

menos amortizaciones)' ............. ..................................
Otros valores ........ ................ *.......................................
Propiedad itre y en arrie »do (al precio de coste, me

nos amor ti/Aciones) ......................................... ..........
Intereses acumulados ..............;........ ..........................
Cuentas debidi a la Compañía y saldos diversos.......
Eefectivo en Bancos y fiaja................................. ........

. Los valores de Bolsa aparecen al precio de'coste o 
por debajo, y el valor del Activo en su conjunto exce

de de la suma que figura en el Balance.

• i '

31 633 
48 000 •

. 1.209 031

35 000 
509 896

35 239 
12 820' 

173 172 
44.940 \

2.099.731

Cuenta de Ganancias y Pérdidas

Saldo de la cuenta dél año anterior...............................
Interesen y alquileres, menos impuestos........................
Beneficio realizado con la venca de inversiones..........
Transferencia ae la cuenta de Cobros y Pagos............

Libras
esterlinas

237 564 

37.353 

6360 
80.783 

362 060

Dividendo leí año 1946:
Pago interino ......................... ....................... 13 043
Reserva para pago final ....... .......................  13.043

Fondo pensiones empleados................................. ú ........
Saldo a cuerna -nueva.................................... ....... 7....

Libras
esterlinas

26 0R6
* 35 000 

300 974

362.060

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los negocios de la Compañía en España ^

D E B E

Sumas pagadas por siniestros.........................................

Gasto.- de administ? aofón:
Gastos generales ........................................  133 878.35
Comisione* de cobro .................................  21 078 55
Contribuciones e imnuestos .....................  33 446,58

Reserxms té rn ic is  n 31 diciembre 1946:
Reserva de riesgos sor re primas en curso. 81.708,71 
Siniestros pendientes de pago................ 629,60

Saido acreedor (beneficio) .................i..........................

Pesetas

71.306.55

188.403.46

i
82.338,21 
47 685.30

389.733,64

H A B E R

Reservas técnicas en 31 diciembre 1945:
Reservas de riesgos sobre primas en curso 84 029.33 
Idem para siniestros pendientes de pago. 8.685,00- a_
Prima* netas del ejercicio.......................... : ..................

Producto df tos fondos invertidos:
Intereses pioducido» por ios valores depositados en la 

Caja General de Depósitos v en el Banco de España.
Derecnon de poll/as ............ .......................................
Beneficio en el reembolso de valorea............. ...............

Pesetas

92 714.33 
245.126,15

15 564.86 
'11*903.20 
24.425,00

389,733,54

Gerente para España: Vicente Longy. * 
37-P.

. . .  \
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C O M P A Ñ IA  E SPA Ñ O LA  DE M IN A S  D EL R IF  

Balance general a l 31 de diciembre de 11)47

ACTIVO
— - ------

PESETAS PASIVO PESETAS '

D ispov ib l?:
Caja y Bancos .......................................
Deudores 'por ventas de mineral ......
Otros deudores ....................................

Realizable:
Minerales acopiados ........................... .
Valores en cartera:

309.191 acciones de 
la Sociedad ■ Anónima
Minera Setolazar......  20.097 415,00

Otros valore* .............. 120.276*45

Almacén ........... ,y .................................

Inm ov ilizad o :
Mobiliario y m enaje-.............................
Minas .....................................................
Ferrocarri’ Via un m e tro ....................
Ferrocarril vía 0,60 metros ..............
Embarcadero y antexos ___ .......
Central eléctrica ........... t ...........*......
Terrenos y edificios varios ..................
Nuevas concesiones ........... ,...............

Cuentas de crden ...... ............................
Cuentas diverjas ...................................
Inversión de la reserva obligatoria 

Acciones en cartera :
2.358 accione? para canje ................... .
Accionas en. depósito ........... •................

28.284 621,70 
2^245.416,74 
3.791.131.10

9.370.341,70 *

20*217.691,45 
10.509 901.56

196.30 
66.512.882,30 

5.019 011,35 
912.362,42 

9.522 494.34 
3.742.993.67 

9.181,25 
170.807,60

34.321.159,54 

40.097.934,71 í

i
1
1
!
1

85.889 929,23 : 
748 003.53 

1:291 098.05 
1.983.451,50

778140.00
700 000.00

C ap ita l0.
1.600.000 acciones en circulación......

126 OOu acciones, emisión 28 de di- 
ciemb e^de 1946 ................... .............

Reservas:

Esta tu tana .......... ..................................
Obligatoria .............................................
Otra& reservéis .......................................
Emisión diciembre 1946 .................... .

xigible :
Obligaciones amortizadas ................. .
Bonos amortizado.' .............................
Iutertses: obúganones .........................
Intei eses hon -s ....................................

Acreedores varios ......................... K......

Cueo.as de orden ........................ _______
Cuentas diversas ....................... . . ' ...........

. Fondo de atenciones sociales ,..............

Cuentas de resultado :
Beneficio del elercicio %........................
Remanente de 1946 .............................

Depositantes .......................................... .

80.000 000,00 

6.300 000,00

12.604.052,60 
1 932 79b.64 

22 764.399,07 
14.564.203,00

47 000.00 
10 0.,0,00 
10 GÜi.üO 
4.215.75 

519 189.24 
2.17o 652,90

16.391 714.94 
70 257,89

86.300.000,00

51.915.451,31

2.766 419.39 
748 003.'53 

1.056 478.84 
427.351,30 

5.434.039,36

16.461.972,83

700.000.00

T o t a i , d e l  a c t iv o  ......
» . .

165.809 716,56 T o t a l  d e l  p a s it o  ....
. .. L

165.809.716,56

V.o B.o : *
* ■ . - ' El Director gerente,

Alfonso G. Jordana

El Contador, 
José Gómez-Aivarez

1.959 —P.

B A N C O  P O P U L A R  E S P A Ñ O L  

Balance en 31 de diciembre de 1947

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Caja y Bancos:
Caja y Banco de España ..............
Mo ed-as y billetes extranjeros (va-
' lor efectivo) ...................;............

Bancos y banqueros ........... ............. .

Cartera .
Efecto*, de comercio hasta 90 días,.

Títu los :
Pondos públicos ............................
Otros valores....................................

y*-
Créditos :

Deudores con garantía premiarla..
Deudores varios a la vista ..............
Deudores a aplazo .............................
Deudore-- en moneda extranjera 

(valor efectivo) .............................

Inversión le ga l:
Fondos públicos ..................................

Inversión de la reserva especial
Papei de reserva soc al ........... ! ......
Inmueble.*. .............. ...........................

Inmuebles .......................................... .
Mobiliario e instalación.....................
AccionistüS ..... .................................
Deudores por aceptado ríes y avales
Cuentas diversas .......................*........
Cuentas de orden .................. ............

Depósito de valores.— l$Dmin$les ,

122.473.219,27

648.576,34
55.310.045,43

354.754.333,39

151 888.509,61 
112.173.117,36

20.250.744,71 
13.573 930,90 

12.1 810.852,12 t

8 756.383,46

702.890,00 
2.811 657,58

j

178.431.841,04

618.815.960,35

►

164.391911,19

2.264.182,28

3.544.457,58 
14.153 150.07 
10 165 326.78 
35 000 000.00 
19.751 625,92 

119 623 737.94 
, 307.516518,01

1473 628 710.16 
681.484.506,76

2.0^55.113 216.92 
* /

Capital ..... .............................................

Fondo 'de reserva :
* Estatutario ........................................

Voluntarlo .........................................
Reserva obligatoria. Leyes 19 de 
• septiembre de 19<-2 y 6 de fe

brero d e ‘ 1943 .......................... .
Reserva obligatoria, Ley de 30 de 

diciembre de 1943 ..........................

Acreedores :
Bancos y banqueros .................
Acreedores a la vista ......................
Acreedores hasta ei plazo de un

mes ............................... .................
Acreedores a mayores plazos ......
Acreedores en moneda extranjera 

(Valor efectivo) .............................

Efectos y demés obligaciones a pag
Aceptadores y avales ........................
Cuentas diversas .-.........,....................
Cuentas de orden ....................... ;......

Ganancias y pérdidas':
Beneficio dei ejercicio ..................
Remanente dei ejercicio anterior...

 ̂ ‘Depositantes de valores.— Nomínale:

5.062.501,76 
22.000.000,00 ‘

2.264.182.28 

3.514^457,58

162.926.628,60
551.389.590,57

172.293.218.64
25.406.238,40

18.132.590,66

ar ..................

12.350.578.62
125.73-1,43

s .........

100.000.000,00 ,

32.841.141,62

930 148.266.87 
2.942 192.63 

19 751 G25.92 
67.952 655.06* 

307.516.518,01
é

124-76 310,05 

1.473 628 710,16 

581.484.506,76

2.055:113.216.92

V.o B.o:
El Presidente dei Consejo de Administración, 

Félix MlUet Martetany

El Director generad, 
Domingo Sastre Salas

El Interventor general, 
Salvador Zamora OI i ver

2.040—P.



B. O. del E.- Núm . 1 95 13 julio 1948 Anexo único.— Pagina 1671
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 

MINAS (S. A. BELGA)
Esta Compañía, en cum plim iento de lo estipulado en la escritura de emisión de Obligaciones, otorgada el 2 de diciembre de 1929, lia acordado que el día 7 de agosto p róx im o ,'a  once de la m añana, se ceiebre el sorteo para am ortizar 2.060 Títulos dei 4 por 100 ue interés, libre de impuestos presentes, de la citada emisión de 1929.
El sorteo ten d rá ' lugar públicam ente en las Oficinas de la Real Com pañia Asturiana de Minas, pla^a de España, num ero 7, y se realizará por la extracción de 206 bolas, o sea por series (jle 10 títulos.El pago de las Obligaciones am ortizáis das se efectuará en los Bancos ürquijo  ‘ y Español de Crédito, de M adrid, a partir del día 15 de agosto de 1943, a razón de pesetas 500 cada una, con deducción

de los impuestos establecidos por el Estado y mediante facturas que se facilitaran en ios mencionadbs Bancos.Las Obligaciones deberán llevar adheridos los cupones números 39 y siguientes.Madrid, 9 de julio de 1943. — Arturo Ruiz-iraicó Vilano va.4.338-P.
REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS (S. A. BELGA)

Se pone en conocimiento de los poseedores de Obligaciones de esta Compañía, que a • ios efectos de la amortización de15 de julio de 1948, y por sorteo celebrado el dia 8 del corriente ante el Notario de esta eapiial don Jesús Coronas Menendez-Cónde, para la amortización de 1.750 Obligaciones de la emisión de16 de febrero de 1926, han correspondido por la suerte a los números siguientes:
231 a 40 771 80 871 80 951 150 981 901.551 601.711 20 j 2.071 80 1 2 251 60 2.521 302.551 f 60 3.041 50 3.291 300 3.431 . 40 3.621 30 \ 3.651 60 3.731 * 40 3.^61 70 4.051 60 4.281 90 4.371 80 4.391 4004.551 604.711 20 4.721 30 4.741 50 5.091 100 5.171 80 5.201 10 5.241 50 5.341 60 5 441 60 5 861 70 5.941 í.O 5.951 60

6.031 a 90 ¡ 6 091 lCv : 6.361 70 ¡ 6 371 80 7.011 20 7.041 ,_ 50 | 7.221 30 7.471 80 i 7 951 60 i 7.901 70 ' 7 991 8.000 , 8.041 50 I 8 071 80 ' 8 351 60 | 8 381 90 8 761 708 881 909 031 40 9.111 20 9 151 60¡ 9 301 10 1 9 711 20 ; 9 721 30 9.81 1 20 ; 9 921 30 ! 10 081 90 : 10 161 70 ¡ 10 181 90 i 10.241 50 10 961 70.! 10 781 90 i 10 411 A)1 1.0 431 40 10 451 6 0 : 1 10.551 60 !

10.631 a  40 10.861 70 11.001 10 11.431 40 11521 30 11.551 60 11 591 60011 641 50 11711 20 11.741 50 . 11 881 9012 441 500 12.591 600 . 12.701 „ 10 113 781 10 13.381 90 13411 2013 721 50 14.091 «00 . 14.161 70 : 14.571 8014 841 5015 121 30 15 391 400 í 15 441 50 i15.631 40 i15 991 16.00016 701 10 ! 16.791 800 16 821 30 116 941 • 50 1 17.081 90 ; 17.211 20 !17 221 30 i 17.231 40 1

17.581 a  90 17.791 800 17.841 50 18121 30 18.201 10 18831 40 18.561 70 18.701 10 18.721 30 18 771 80 18.911 2U18 961 7019 031. 40 19.231 40 19.291 300 *9.401 10 19 531 ? 40 19 671 80 19 681 90 19 801 10 19 861 70 19 891 900 19.931 ' 4019 941 50 20.061 70• 20.581 9020 841 50 21.171 8021 261 70 21281 90 21411 2021.581 90 21-771 80 22.371 80 i 22.671 80 '

22.781 a  10 22 821 30 23.C51 6023.271 80 23.281 90 23.371 80 23.831 40 24 161 70* 24.181 9024 451 60 24.601 10 24*891 900 25.031 * 4025 421 30 26.001 10 , 26.051 6026.271 80 26.411 20 27.141 ‘ 50 27.231 40 27.261 70 27.311 20 27 541 50 27.591 600 27.731 40 28.191 200 28.251 60 28.301 , 10 29 121 30 29.211 20 29511 20 29 531 40 29.541 50 29 881 90 29.951 60

Las Obligaciones con el cunón número 46 se reembolsarán a rezón de §00 pesetas cada una, con deducción de impuestos, pudiéndose presentar al cobro en los Bancos Urquijo y Esoañol de Crédito, de Madrid, v en sus filiales de provincias, a partir del día 15 del com ente mes.
Madrid, 8 de julio de 1948.—José Villegas García.
4.336—P.

GRESHAM LIFE ASSURANCE SOCIETY, LIMITED
Habiéndose advertido varios errores en la inserción del Bu lance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la sucursal esoañola por 1946 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 185, ,  correspondente al día 3 de iulio de. 19,48. páginas 1598 y 1599 del Anexo único, se rectifican como sigue:
Balance de Situación.L-lntereses y alquileres vencidos ‘pendientes de cobro; omitida la cantidad, que,<¿*be ser pesetas 113.080,35. /
Cuenta de Pérdidas y G anancias.— v Donde dice «Haber» tiene que decir «Oe- ‘be» y donde dice «Debe» tiene que decir «Haber».
Rebaja de estimación en inventario de los Valores en cartera: figurah 380 431,70 pesetas y deben ser 380.341,70 pesetas.
Total del Debe; figuran 811651,12 pe-* setas y deben ser 44.811.651,12 pesetas.

; Derechos de registro; figuran 897 467,86 pesetas y deben ser 397.467,86 pesetas. •

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaria

Relación  de los p lei tos  incoados a n te  las Salas de lo Conteiibioso-adniin istrativo  
Pleito número 2.300: Vacante. — DonAntonio Toledo Guisado contra Orden expedida por el Ministerio de Obras Públicas, en 11 d e . marzo de 1948, sobre denegación de revisión de precios de obras ejecutadas por e l recurrente en la construcción del túnel de Sabinal (Canales de Guadalhorce).Pleito número 2 307: Sr. Cuyas.—Don R-ámón Soler Torrent contra Orden expedida por el Ministei'io de Obras Públicas, en 10 de diciembre de 1947, sobre suspensión de transporte de viajeros por carretera entre Manresa y Berga.Pleito número 2.185: Señor Caro.—Caja de Ahorros y M o n t e  de Piedad Municipal de Vigo contra acuer- .do del T E. A. Central, de 12 de diciembre de 1947, .sobre liquidación número 174 de 1947 por exceso de timbre.Pleito número 2.312: Sr. G. Besada.— Don Celso-tíoaniquet Pons contra Ordéh expedida por el Ministerio de Educación Nacional, en 12 de mayo de 1948, sobre éxnropiación forzosa. JPleito número 2.309: Vacante. — LaCompañía Vizcaína de Electricidad, Sociedad Anónima, contra Orden expedida por el Ministerio de Obras .Públicas, en

14 de enero de 1948, y otra confirmatoria de.(la anterior, también de 1948, sobre reversión de la linea del tranvía de Bilbao a Santyrce.Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 36 de la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y quisieran coadyuvar en los mismos a la Administración del Estado.Madrid, 6*de julio de 1948.—El Secretario Decar>o, P. S., Rafael G. Besada.. 1.636—A. J.
SALA CUARTA 

Secretaría
Relación de los p lei tos  incoados a n te  las  S aia 3 de  lo Contenciaso-adm in is tra l ivo

Pleito numero 2.288: Sr. La Guardia.— Don Juan Aoeiió Pascual contra resolución dél Registro de la Propiedad Industrial, publicada en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial», de 16 de marzo ae 1948, sobre concesión de la marca número 204.059, «Sanacilin».Pleito numero 2,233: Sr. La Guardia.— Don Juan Abelló Pascual contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial,' publicada en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» de 1.° de marzo de 1948, sobre concesión de la marca Ternero 199.904, «Tiazonasal», para distinguir productos farmacéuticos.Pleito número 2.295: Sr. La Guardia.— «Larios, S A» contra resoluciones expedidas por el Ministerio de Industria y Comercio (Registro de la Propiedad Industrial), publicadas en los «Boletines Oficiales» correspondientes a los días 1.° y 16 de mayo de 1948, por las que se anula la marca número 204.074.Pleito número 2.313: Sr. Cabrero.—El Ayuntamiento de Salamanca contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación, en 22 de diciembre de 1948, que aprobó el presupuesto extraordinario formado por la Mancomunidad Sanitaria ' Provincial.Pleito número 2.305: Sr. Cabrero.—«Instituto Rofer de Farmacología, S. A.» contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial, publicada en 16 de marzo de 1948, sobre denegación del nombre comercial «Instituto Rofer de Farmacología,‘S. A», núm. 22.802.Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 de la  Lev de esta Jurisdicción, se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y quisieran coadyuvar en los mismos a la  Administración del Estado. •.Madrid, 5 de julio de 1948.—El Secretario Decano, José Anguita Sánchez.1.637—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E dicto s

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de Primera tnstapcila número ocho de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acór- • dado en los autos ejecutivos que sigue el Banco Popular de los previsores del Porvenir, hóy «Banco Popular Español»,' contra la «Sociedad Anónima de Industria, Propaganda y Cinematografía»-, en anagrama «Sociedad Anónima< L P. C.», sobre pago de cantidad, se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de la siguiente finca:«Edificio denominado «Real Cinema», hoy cine de la Opera, situado en esta capital, con fachada principal a la plaza de Isabel II, que^fué calle de los Caños, por donde' se distingue con el número seis, y otras dos fachadas, una a la .calle de la Priora y otra a la Costanilla de los Angeles Linda: por ía izquierda, entrando o Norte, en línea de treinta y ocho metros veintiún centímetros, con la callo

\
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de la Priora; por la derecha o Sur, en 
línea de vnntinueve metros treinta y sie- ¡ 
te centímetros, con casa de doña Mana | 
.de los Dolores Bruguera y Medina; por el ¡ 
testero o sea Este, en línea de veintinue- ! 
ve metros treinta centímetros, con la Cos- | 
lanilla de los Angeles, y ñor su fachada i 
principal u Oeste^ en la Íínca de veinti
séis metros veintinueve centímetros, con 
la plaza de Isabel II. Las líneas descritas 
forman un cuadrilátero irregular, y el 
área o superficie plana horizontal d-:l so
lar mide novecientos siete metros con no
venta y dos decímetros, equivalentes a 
once mil seiscientos noventa y cuatro pics 
con treinta y cinco decímetros de pie 
cuadrado, ocupando toda el mencionado 
edificio, excepto veintiocho decímetros 
cu a diados dejados por formar un chaflán 
entre la plaza de isabel II y la calle de 
la Priora.»

Para la celebración del remate en 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número uno. 
se ha señalado el día. siete de agosto 
próximo, a las once y media de su ma-# 
ñaña, filándose como condiciones las si-’ 
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de seis millones seis
cientas setenta mil pesetas y no se ad
mitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de esa misma cantidad.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento en efectivo de la canti
dad señalada como tipo.

Tercera. Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a. un tercero.

Cuarta. Los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
fin;enes deberán conformarse con ellos sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—, al crédito de la entidad actora, con
tinuarán sub-ictent^s. entond1'áodese que 
el rematante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pfecio del 
remate.

Y nara su insreción en .el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
de la subasta, se expide el presante en 
Madrid a primero de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez. Manuel 
So^rv-El Secretario, Lic. José Torres.-

4.281—A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Manuel Martínez Fernán
dez, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia numero nueve de esta capital, en 
autos ejecutivos, hoy en ejecución de sen
tencia,- seguidos por el Banco Popular 
Español contra don Luis Muñoz Jaime, so
bre pago de cantidad, se sacan a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
dias, y en la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta y nueve mil pesetas, la par
ticipación que1 don Luis Muñoz Jaime 
tiene en la propiedad de la maquinaria, 
instalación, material, accesorios, lavaderos 
de minerales, naves y edificios anejos a 
instalaciones, sitos en el término muni
cipal de Mazarrón (Murcia), en las mi
nas Pozo de María Elena, Pozillón v P<»zo 
de San Simón de la mina «Impensada», 
con las instalaciones de pozos, tornos y 
cuantas máquinas, enseres y utensilios 
existen en las citádas mtnafc y que fueron 
adquiridos por el exnresado don Luis Mu-, 
ñoz Jaime y don Víctor Guedan Cardiel, 
por mitad, por compra a las Compañías 
Minaras de Sierra Carolina y Sociedad 
de Explotación de las Minas de Hierro 
de Beda

Para cuyo remate se ha señalado el 
día doá dé agosto próximo, a las doce

de la mañana, en la Sala Audiencia de
j dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
| neral Castaños, número 1; advirtiéndose
¡ que para tomar parte en la subasta de-
¡ berán consignar los licitadores previa

mente el diez por ciento efectivo de dicho 
| tipo; y que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen
te en Madrid a seis de julio* de mil no- 
v t lentos cuarenta ocho. —El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno, el Juez, Ma
nuel Martínez Fernández.

4.815—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve, se tram itan autos in
cidentales promovidos por don Félix Ba- 
trina Díaz, con el Ministerio Fiscal, sobre 
extravío de títulos y expedición de dupli
cados, en los cuales por providencia de 
esta fecha, se ha acordado hacer pública 
dicha demanda denuncia, a fin de que los 
poseedores actuales’ de tales títulos que 
son los siguientes; una acción preferente 
5,5 por ciento de la. Compañía General 
de Asfaltos y Portland «Asland» número 
11.825. con cupón número 1 1 , y diez accio
nes de Fabricación Española de Fibras 
Textiles Artificiales, S. A. «Fefasa», nú- 
merps 93.151 '55, 101.117/19. 122 987/88 con 
cupón número uno. y que sufrieron extra
vío respectivamente en 5 de diciembre de 
1947 y 15 de marzo de 1918, puedan com
parecer ante este Juzgado a usar de su 
derecho si les conviniere, en el plazo de 
diez días.

Dado en Madrid, a tres de julio de mil 
novecientos cuarenta y ochó.—El Secre
tario. Manuel Torres. —V o  ̂B.°, el Juez 
de* Primera Instancia (ilegible).

4,340—A. J.
BARCELONA

E d ic t o

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 13 se tram ita expediente promo
vido por don Luis Gonzaga Lluis Bru<n, 
mayor de edad, casado, perito mercan
til, de esta ve’cindad, Muntaner, 380. 3.° 2 a, 
para obtener la adición de sus apellidos 
paterno y materno en uno solo, Lluis- 
Brusi, fundado en que el apellido pa
terno, Lluis, se confunde con el nombre 
patronímico Luis, confusionismo que es 
más grave, con respecto a sus hijos Jaime 
y José Luis, pues se les conoce por Brusi, 
cuando éstos no llevan dicho apellido, v 
en que también se conoce al instante 
por Brusi, o sea el apellido materno, como 
si fuera su propio primer apellido (el pa
terno).

Y en virtud de lo acordado por el se
ñor Juez, en providencia de hoy. se anun
cia la expresada solicitud del don Luis 
G. Lluis Brusi, a fin de que dentro dpl 
término de tres meses puedan compare
cer ante este Juzgado y p resen tar. su 
oposición cuantos se crean con derecho 
a ello.

Barcelona,- 3 de julio de 1948 — El Se
cretario judicial, Julián Zubiraendi.

4.324—A. J.
ZARAGOZA

Don Carlos-María García-Rodrigo y de
Madrazo, Magistrado, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 1 de Za
ragoza.
Hago saber, en cumplimiento de lo dis- 

pyesto en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que instado por don 
Atilano Estrada Hernández, se tram ita en 
este Juzgado expediente de declaración 
de fallecimiento de su hertnano don Mi
guel Estrada Hernández, que se ausentó 
de Zarcígoza, de donde era natural y ve
cino, el 25 de julio de 1927 siendo a la 
sazón soltero y de 23 años de edad, sin 
que se sepa el lugar adonde se dirigió

Dado en Zaragoza. a 12 de junio de 
1948.—El Juez, Carlos-María García-Ro
drigo.— E! Secretario (ilegible).

1.64(5—A. J. 1.* 13-7-948.

UBEDA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En el jiució declarativo de* mayor 
cuan La, numero setenta y ocuo del año 

' actual, que se tram ita en este Juzgadp a 
instancia de don José Fernandez i* 
aero, vecino de Sabiote. contra doña Jo
sefa Otero Muñoz y otros, que fueron ve
cinos de Madrid, desconociéndose su ac
tual paradero, sobre que éstos otorguen al 
actor escritura de venta de varias tin
cas. se ha dictado lo siguiente:

«Providencia: Juez, 6 r Valenzuela.—
Ubeda, a siete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocno. —Dada cuenta del 
anterior escrito con los docum entos. que 
lo acompañan y copias simples. Fórmen
se autos que se registren en el libro de 
asuntos civiles, con el número que les co
rresponda Se tiene por comparecido y 
por parte en la representación que os
tente del demandante don José Fernán
dez Heredero al Procurador don Luis -Mo
reno Iriberrv, con el que se entiendan las 
sucesivas actuaciones, v se le deyi.elva el 
poder que la acredita dejando testimo
nio en autos Se admite, en cuanto ha 
lugar en derecho, la demanda que ñor 
dicho escrito se formula, sustanciándola 
como se propone. por los trámites del 
juicio declarativo de mavor cuantía v de 
ella se confiere traslado a >as personas 
contra ouipnes se nrooone doña 
Otero Muñoz doña S°lpdad doña Dolo
res doña Carmen don José don Joaquín, 
don Antonio y doña Manuela Reouena 
Otero, asistidas las muieres. An su caso, 
de sus resneotivos esposos, v se prnolace 
a todos pero que. dentro de nueve días 
imnrprrocabJ^s. comparezcan en los autos, 
personándose én forma Estos emplaza-' 
mientos v mediante no constar el domi
cilio de dichas personas, se harán ñor 
edictos que se filen en el sitio público 
de costumbre de pare Ju z ^d o  v sm nu- 
bboueri pn el BOLETIN OFTGTA[ DT̂ L 
ESTADO v en el «Boletín Ofirial» de las 
provincias de Jaén v Madrid, de euva 
última población fueron vecinos los de
mandados. entrevándolos al Procurador 
señor Moreno nara que cuide de la in
serción v quedan las conias simóles de 
la demanda v documentos en Spcrptnria 
a  disposición de dichos demandados — 
Lo. acuerda 'así v firma el señor don 
Aurelio Valenzuela Moreno Juez de Pri
mera Instancia de este partido- dov fe.— 
A. Valenzuela.—Ante mi. Andrés Amo.— 
Rubricados.»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a dichos demandados, doña 
Josefa Otero Muñoz doña Soledad doña 
Dolores, doña Carmen, don José ion 
Joaquín, don * Antonio v doña Manuela 
Requena Otero, en los término^ acordados 
v apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perúncio que ha va ju°xir en 
dprpcho. por desconocerse el domicilio de 
tales demandados. e x o ;do 13 presente nara 
su publicación en el,«Boletín Oficial», de 
Madrid, en Ubpda a sípte de mavo de mil 
novnCjPntnq cuarenta y ocho.-—El Secre
tario (ilegible).

4.321—A. J.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s  

359
Por ei presente, se cita  y llam a a las 

personas que se crc*an perjudicadas por el 
robó de ropa* com etido el din once de di
ciem bre de 1942 en la Escuela de Mandos 
de la Sección Fem enina irita en Fernan
do Caro. 8. «Hotel Villa Palma» de Cani
llas, a fin de que dentro del térm ino de 
diez dias com parezcan ante este Juzgado 
o m anifiesten  por escrito su dom icilio al 
ob leto  de recibirlas declaración v .ofrecer
las el nrocedlm iento en e] sum arjo núm 1 
de 1943 o u e  se lnU ruve por robo aperci
biéndoles nue de no verificarlo les parará 
el nerlulcto o. m íe hava lugar en derecfio.

Dado en AV^tA de Henares a 2f< de sep
tiem bre do 1947. El Secretario n id ria*  
Joaouín  de CQlsa:— Vj> B.*>, el Jue¿ instruc
tor (ileg ib le). 8.592.


